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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE MONTALBÁN

El pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 24 de noviembre de 2015, 
adoptó acuerdo de aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, lo que se hace público en cumplimiento del artículo 17 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por la que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, y al objeto de que los interesados puedan consultar el expediente en la Secretaría del 
Ayuntamiento e interponer las reclamaciones o alegaciones que estimen oportunas, durante un plazo de 
treinta días, contados a partir de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia de 
Toledo. Si no hubiere reclamaciones, el presente acuerdo provisional se elevará a definitivo sin necesidad 
de adoptar nuevo acuerdo plenario.

La Puebla de Montalbán 24 de noviembre de 2015.-El Primer Teniente de Alcalde, Juan Alberto Martín 
de Eugenio Losana.
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